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Bogotá D.C. 

Señor:
ARIEL MURILLO AMAYA
Correo E.: scariel2019@gmail.com
Fusagasugá - Cundinamarca

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRÁNSITO – Formación agente de tránsito.
Radicado No. 20243030178052 del 05 de febrero de 2024.

Respetado señor Murillo, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del Ministerio
de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a su solicitud contenida en el
documento radicado con el  No.  20243030178052 del  05 de febrero de 2024,  mediante el  cual
formula la siguiente:
  

CONSULTA

“1. ¿Puede ser ocupado este cargo de agente de tránsito, por una persona que acredite la misma
capacitación o formación relacionada en el  artículo 4 de esta misma resolución 4548 y que este
acreditado por una institución de educación superior como lo es el técnico profesional en seguridad
vial. tal como lo son las personas capacitadas en la escuela de seguridad vial de policía nacional?

2.  La  resolución  4548  del  2013  del  ministerio  de  transporte,  ¿está  excluyendo  a  los  técnicos
profesionales en seguridad vial, acreditados por institución debidamente registrada ante el ministerio
de educación superior con la formación requerida por la resolución antes mencionada?.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de 2013,
mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de
la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre, que no
sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen los
organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean sometidas
a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el Grupo de Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de
Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y general el tema
objeto  de  estudio.  No  tiene  facultades  para  resolver  casos  concretos  presentados  a  la
administración. 
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Marco normativo y jurisprudencial

El artículo 3 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y
se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, “Por la cual se
reforma  la Ley  769  de  2002 -  Código  Nacional  de  Tránsito,  y  se  dictan  otras  disposiciones.”,
establece:  
 

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para los efectos
de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las siguientes: 
  
El Ministro de Transporte. 
  
Los Gobernadores y los Alcaldes. 
  
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital. 
  
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte. 
  
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada
ente territorial. 
  
La Superintendencia General de Puertos y Transporte. 
  
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este artículo. 
  
Los Agentes de Tránsito y Transporte. 
  
(…)”. (NFT) 

A su turno, el artículo 2 de la Ley 1310 de 2009, “Mediante la cual se unifican normas sobre agentes
de tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan otras
disposiciones.”,  modificado por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022, “Por medio de la cual se
dictan  normas  tendientes  al  fortalecimiento  de  la  seguridad  ciudadana  y  se  dictan  otras
disposiciones.”, refiere:  
 

“Artículo  2°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  56. Definición.  Para  la  aplicación  e
interpretación de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
  
Organismos  de  Tránsito  y  Transporte:  Son  entidades  públicas  del  orden  municipal,  distrital  o
departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito y el transporte en su
respectiva jurisdicción. 
  
Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002. 
  
Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o contratista, que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa. 
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Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos o contratistas
que tiene como funciones y obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar
e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes
territoriales, vinculados legal y/o contractualmente, a los organismos de tránsito y transporte”. (NFT) 
 

Entre tanto, las disposiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 1310 de 2009, preceptúan:  
  

“Artículo  3°. Profesionalismo.  La  actividad  de  Agente  de  Tránsito  y  Transporte  es  una
profesión y como tal  deberán recibir  una formación académica integral  acorde con su
rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con  acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario. 
  
Para efectos de la formación técnica en la materia, exigida para desempeñarse como autoridad de
tránsito y transporte, los organismos de tránsito con jurisdicción en las capitales de departamento
podrán crear escuelas no formales encargadas de dicha formación académica, cumpliendo con el
pénsum reglamentado por el Ministerio de Transporte o en su defecto para esta capacitación o la
tecnológica se contratará con Universidades Públicas reconocidas. 
(…) 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito y transporte deberán organizar como mínimo anualmente
un (1) curso de actualización en normas y procedimientos de tránsito y transporte, seguridad vial y
policía judicial, relaciones humanas, éticas y morales dirigido a todos sus empleados e impartidos por
personas o entidades idóneas en el ramo”. (NFT) 

  
En cuanto a la jerarquía, creación e ingreso y requisitos para ingresar a los cuerpos de agentes de
tránsito y transporte de las entidades territoriales los artículos 6 y 7 de la Ley 1310 de 2009,
establece lo siguiente:  

 
“Artículo 6°. Jerarquía. Es la organización interna del grupo de control vial que determina el mando en
forma  ascendente  o  descendente.  La  jerarquía  al  interior  de  estos  cuerpos  para  efectos  de  su
organización, nivel jerárquico del empleo en carrera administrativa, denominación del empleo, lo mismo
que para todas las obligaciones y derechos consagrados en esta ley, será lo determinado en el presente
artículo. 
  
La  profesión  de  agente  de  tránsito  por  realizar  funciones  que  exigen  el  desarrollo  de  procesos  y
procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de
la ciencia y la tecnología como policía judicial, pertenecerá en carrera administrativa al nivel técnico y
comprenderá los siguientes grados en escala descendente: 

   
Parágrafo.  No todas las  Entidades  Territoriales  tendrán necesariamente  la  totalidad de los  Códigos y
denominaciones estos serán determinados por las necesidades del servicio. 
 
Artículo 7°. Requisitos de creación e ingreso. Para ingresar a los cuerpos de agentes de tránsito y
transporte de las entidades territoriales se requiere, además: 
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1. Ser colombiano con situación militar definida.  
2. Poseer licencia de conducción de segunda (2ª) y cuarta (4ª) categoría como mínimo.  
3.  No haber  sido condenado en cualquier época por sentencia  judicial,  pena privativa de la  libertad,
excepto por delitos políticos culposos. 
 4. Ser mayor de edad.  
5. Cursar y aprobar el programa de capacitación (cátedra de formación e intensidad mínima
establecida por la autoridad competente).  
6. Poseer diploma de bachiller, certificado o constancia de su trámite. 
  
Parágrafo. Para la creación de los cargos de agentes de tránsito y transporte de las entidades territoriales
deberá evaluarse la conveniencia y oportunidad según el número de habitantes y la cantidad de vehículos
que transitan en el municipio”. (NFT)

 
De otra parte, los artículos 2.1.2 y siguientes de la Resolución 20223040045295 de 2022,  “Por
medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de
Transporte.”, al tenor consagra:  
 

“Artículo 2.1.2. Instituciones para impartir educación. La formación de que trata el artículo 2.1.4. de
la presente resolución, podrá ser impartida por instituciones de educación superior o instituciones
para el trabajo y desarrollo humano, legalmente constituidas y aprobadas por la entidad respectiva. 
   
Artículo  2.1.3.  Formación  requerida.  Teniendo  en  cuenta  la  jerarquía  y  nivel  determinado  en  el
artículo  6°  de  la  Ley  1310,  en  razón  a  las  funciones  que  exigen  el  desarrollo  de  procesos  y
procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, los agentes de tránsito deberán acreditar
la siguiente formación, para ocupar el cargo: (…)
 
Parágrafo. No todas las Entidades Territoriales tendrán necesariamente la totalidad de los Códigos y
denominaciones estos serán determinados por las necesidades del servicio”. 

A su turno, el artículo 2.14. y siguientes de la Resolución en cita, preceptúa que, sin importar el
nivel de educación requerida, se deberá acreditar, lo siguiente:  

“Artículo 2.1.4. Sin perjuicio del nivel de educación requerida en el artículo 2.1.3.,  el agente de
tránsito  deberá  acreditar  mediante  certificaciones  expedidos  por  instituciones
debidamente registradas ante las Secretarías de Educación o el Ministerio de Educación
Nacional, la siguiente formación profesional o técnica:
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Artículo 2.1.5. Las personas que se encuentren ocupando el cargo de agente de tránsito en un
organismo de tránsito, para el cual hayan acreditado el cumplimiento de los requisitos vigentes al
momento de su incorporación al empleo, podrán continuar desarrollando dicha actividad.
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Sin embargo, el organismo de tránsito deberá garantizar que estos funcionarios realicen un curso de
reinducción  que abarque las  áreas  de  formación  de  que trata  el  artículo  2.1.3.,  de  la  presente
resolución.

Por su parte, las personas que al momento del 1º de julio de 2013, deseen vincularse
como  agente  de  tránsito  a  un  organismo  de  tránsito,  deben  acreditar  la  formación
determinada en el artículo 2.1.3. del presente acto administrativo, sin perjuicio de los
demás requisitos contenidos en el artículo 7º de la Ley 1310 de 2009.

Artículo 2.1.6  A partir de la del 1º de noviembre de 2013 y por un periodo de dos (2) años, los
organismos de tránsito deberán adelantar las acciones respectivas ante la Comisión Nacional del
Servicio Civil para efectos de actualizar el perfil de Agente de Tránsito, que garantice la formación
académica integral determinados en el artículo 3º, numeral 5 del artículo 7º de la Ley 1310 de 2009 y
artículo 2.1.3. de la presente resolución.

Artículo  2.1.7 El  presente  capítulo  rige  a  partir  del  1º  de  julio  de  2013  y  deroga  todas  las
disposiciones que le sean contrarias.

Parágrafo. Las entidades territoriales podrán vincular el personal necesario como Agente de Tránsito
y Transporte a las personas que cumplan los perfiles especificados en el  manual de funciones y
demás actos administrativos y documentos internos, propios de las mismas entidades territoriales,
expedidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la Resolución 4548 del 1º de noviembre de
2013.

Vencido el plazo establecido en este artículo, las entidades deberán garantizar que el
personal  vinculado reciba la  capacitación y  obtengan el  correspondiente título en las
condiciones previstas en la Resolución número 4548 del 1º de noviembre de 2013”. (NFT)

De otra  parte,  respecto  al  sistema de nomenclatura  y clasificación  y  de funciones  y  requisitos
generales de los empleos de las entidades territoriales, los artículos 1 y siguientes del Decreto 785
del 2005,  “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y
requisitos  generales  de  los  empleos  de  las  entidades  territoriales  que  se  regulan  por  las
disposiciones  de  la Ley  909  de  2004.”, reglamentado  por  el  Decreto  2484  de  2014,  al  tenor
consagra: 

“Artículo 1°. Ámbito de aplicación. El presente decreto establece el  sistema de nomenclatura,
clasificación de empleos,  de funciones y de requisitos  generales  de los  cargos de las entidades
territoriales.
 
Artículo  2°. Noción  de  empleo. Se  entiende  por  empleo  el  conjunto  de  funciones,  tareas  y
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo,
con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.
 
Las competencias laborales, funciones y requisitos específicos para su ejercicio serán fijados por las
autoridades competentes para crearlos, con sujeción a lo previsto en el presente decreto ley y a los
que establezca el Gobierno Nacional, salvo para aquellos empleos cuyas funciones y requisitos estén
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales.
 
Artículo 3°. Niveles jerárquicos de los empleos. Según la naturaleza general de sus funciones, las
competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, los empleos de las entidades territoriales
se clasifican en los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo,  Nivel Asesor,  Nivel  Profesional,
Nivel Técnico y Nivel Asistencial.
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Artículo 4°. Naturaleza general de las funciones. A los empleos agrupados en los niveles jerárquicos
de que trata el artículo anterior, les corresponden las siguientes funciones generales:
 
4.1. Nivel Directivo. Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección
General, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.
 
4.2. Nivel Asesor. Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, aconsejar y asesorar
directamente a los empleados públicos de la alta dirección territorial.
 
4.3. Nivel Profesional. Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de
los  conocimientos  propios  de  cualquier  carrera  profesional,  diferente  a  la  técnica  profesional  y
tecnológica, reconocida por la ley y que según su complejidad y competencias exigidas les pueda
corresponder  funciones  de  coordinación,  supervisión  y  control  de  áreas  internas  encargadas  de
ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales.
 
4.4. Nivel Técnico. Comprende los empleos cuyas funciones exigen el  desarrollo de procesos y
procedimientos  en  labores  técnicas  misionales  y  de  apoyo,  así  como  las  relacionadas  con  la
aplicación de la ciencia y la tecnología.
 
4.5. Nivel Asistencial. Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades
de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores o de labores que se
caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución”. (NFT)

Desarrollo del problema jurídico

Acorde a las normas anteriormente mencionadas, es preciso indicar que el agente de tránsito
ejerce funciones u obligaciones de vigilancia, control e intervención en el cumplimiento de las
normas de tránsito y transporte una entidad territorial, en este sentido, la actividad de agente de
tránsito se considera una profesión, y como tal deberán recibir una formación académica integral
acorde con su rango, que permita así dar un buen liderazgo y servicio comunitario.  

Vale señalar que a través del artículo 1 de la Ley 1310 de 2009, se permite a los organismos de
tránsito con jurisdicción en las capitales de departamento, crear escuelas no formales encargadas
de la  formación técnica exigida para desempeñarse como autoridad de tránsito  y transporte,
cumpliendo con el pensum reglamentado por el Ministerio de Transporte; igualmente establece
que dicha formación podrá impartirse en las Universidades Públicas reconocidas.

En ese entendido, el Ministerio de Transporte, a través de la Resolución 20223040045295 de 2022
“Por  medio  del  cual  se  expide  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  materia  de  Tránsito  del
Ministerio  de  Transporte.”,  determinó  las  áreas  del  plan  de  estudio  del  programa
académico, técnico o tecnológico requerido para garantizar la idoneidad de los agentes
de tránsito y transporte, señalando la formación requerida, la cual varía dependiendo el cargo
a ocupar.

Como complemento a lo anterior, vale indicar que, sin perjuicio del nivel de educación requerida,
el  agente  de  tránsito  deberá  acreditar  mediante  certificaciones  expedidas  por  instituciones
debidamente registradas ante las Secretarías de Educación o el Ministerio de Educación Nacional,
la formación profesional o técnica señalada en la tabla citada anteriormente la cual hace parte del
artículo 4° de dicha disposición.
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Vale precisar que de conformidad con lo establecido en el literal c), numeral 2, del artículo 15 de la
Ley  909  de  2004  “Por  la  cual  se  expiden  normas  que  regulan  el  empleo  público,  la  carrera
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”, son funciones específicas de las
unidades de personal:  “Elaborar los proyectos de plantas de personal, así como los manuales de
funciones y requisitos, de conformidad con las normas vigentes, para lo cual podrán contar con la
asesoría del Departamento Administrativo de la Función Pública, universidades públicas o privadas,
o de firmas especializadas o profesionales en administración pública;” y ”d) Determinar los perfiles
de los empleos que deberán ser provistos mediante proceso de selección por méritos;”.

Por lo anterior, será competencia de las unidades de personal de los entes territoriales en cada una
de sus jurisdicciones las que  tienen a su cargo la  competencia de establecer  en  el  manual  de
funciones y competencias laborales para el cuerpo de agentes de tránsito según su jerarquía, los
perfiles  de estos  empleos,  además  de  los  requisitos  exigidos  en  la  Ley  1310  de  2009,  siendo
competencia de las 

De  otro  lado,  vale  precisar  que  los  agentes  de  tránsito  contratados  mediante  contratos  de
prestación de servicios, podrán ejercer las funciones preceptuadas en el artículo 5 de la Ley 1310
del 2009, están instituidos para velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y
transporte y garantizar la libre locomoción de todos los ciudadanos y ejercer de forma permanente
las funciones educativa, preventiva, solidaridad y vigilancia cívica, exceptuando las funciones de
Policía Judicial. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y  frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a los interrogantes Nros. 1º y 2º

De conformidad con el artículo 2.1.4. de la Resolución 20223040045295 de 2022, sin perjuicio del
nivel de educación requerida en el artículo 2.1.3, el agente de tránsito deberá acreditar mediante
certificaciones  expedidos  por  instituciones  debidamente  registradas  ante  las  Secretarías  de
Educación o el Ministerio de Educación Nacional, la formación profesional o técnica en las siguientes
áreas: 

- Normatividad: Comprende toda la normatividad relacionada con la actividad de tránsito y
transporte en Colombia, la estructura normativa y los preceptos superiores.

- Ejercicio  de  la  autoridad  de  tránsito:  Desarrollo  de  técnicas  básicas  para  el  control,  la
regulación del tráfico y la asistencia técnica a conductores.

- Ética: Analizar los actos que el ser humano realiza de modo consciente y libre (es decir,
aquellos actos sobre los que ejerce de algún modo un control racional), sin limitarse sólo a ver
cómo  se  realizan  esos  actos,  sino  que  busca  emitir  un  juicio  sobre  estos,  que  permite
determinar si un acto ha sido éticamente bueno o éticamente malo.

- Seguridad  vial:  Se  refiere  al  conjunto  de  acciones,  mecanismos,  estrategias  y  medidas
orientadas a la prevención de accidentes de tránsito, o a anular o disminuir los efectos de los
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mismos, con el objetivo de proteger la vida de los usuarios de las vías.

- Criminalística: El estudio de técnicas y procedimientos de investigación cuyo objetivo es el
descubrimiento, explicación y prueba de los hechos de tránsito.

- Resolución de conflictos y comunicación asertiva: Compendio de conocimientos y habilidades
para comprender e intervenir en la resolución pacífica y no violenta de los conflictos sociales.

- Pedagogía: Orientar, capacitar y aportar instrumentos a los agentes respecto a las normas
de tránsito y transporte, para que se conviertan en agentes transformadores de la cultura.

- Primeros auxilios:  Capacitar al  personal en la respuesta y atención inicial  a un paciente,
controlando los factores que puedan complicar su condición mientras llega personal y equipo
especializado a la escena.

No obstante, se precisa que la formación requerida para que un funcionario ejerza las funciones del
empleo  de  agente  de  tránsito  en  una  entidad  territorial,  debe  estar  acorde con  el  manual  de
funciones y competencias laborales para el cuerpo de agentes de tránsito según la jerarquía de la
respectiva entidad, es decir, según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los
requisitos exigidos para su desempeño, siendo las unidades de personal de los entes territoriales en
cada  una  de  sus  jurisdicciones  y  en  cada  caso  en  particular  las  competentes  para  definir  lo
pertinente,  es  decir  que  se  acredite  mediante  certificaciones  expedidas  por  instituciones
debidamente registradas ante las Secretarías de Educación o el Ministerio de Educación Nacional, la
formación profesional o técnica requerida.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que trata
el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en
consecuencia no es de obligatorio cumplimiento, ni tiene efectos vinculantes, pues se trata de “…
orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función
de comunicación fluida y transparente”, conforme al pronunciamiento de la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente, 

AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Daniela Rodríguez Castro – Contratista - Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ
Revisó:    Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado - Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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